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Proyecto

Versión

Banco

Estado

Tipo de Proyecto

Etapa de Proyecto

Política Pública

POT

Plan de Desarrollo

Nivel 1

Nivel 2

2369  Puente Aranda camina segura con deporte

7 del 25 de noviembre de 2025

04 - BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Preinversión - idea

Inscrito  el 19 de noviembre de 2024 - Registrado 20 de noviembre de 2024

16-0016 - Puente Aranda camina segura

Recreación

No Aplica

No Aplica

2-Bogotá confía en su bien-estar

14-Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural

1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Localidad 0016 - Puente Aranda

Código BPIN null

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Origen Problemática o necesidad Alternativa o solución No. Radicado Código

Iniciativas ciudadanas

Antecedentes

Situación Actual

El Deporte y el aprovechamiento del tiempo libre se constituyen en un gasto público social y en un derecho de los ciudadanos del territorio nacional, es por eso, que las diferentes
entidades del Distrito, en especial Las Alcaldías Locales, facilitan desde la gestión pública, ofertas integrales y el libre acceso a una formación deportiva y a la participación de la
ciudadanía en la actividad física y a la recreación, lo cual hace parte fundamental de los aspectos misionales de estas.
Conforme a lo anterior, el Gobierno Local ha venido trabajando para garantizar el goce efectivo de los derechos deportivos y recreativos de todos sus habitantes y ha promovido
tanto la apropiación y circulación de las diversas expresiones deportivas como la práctica de actividades y estilos de vida saludables, por ser estas herramientas de
transformación social y desarrollo humano. Así mismo, la administración ha generado acuerdos locales para poder mantener en el tiempo las actividades deportivas, recreativas y
de actividad física en la localidad.

La actividad física, la práctica deportiva y el aprovechamiento del tiempo libre, son elementos directamente asociados y relacionados con la salud de la población. Los beneficios
de la práctica de la actividad física y su impacto en la salud individual y colectiva de la población son incuestionables. De igual manera, se promueven actividades deportivas,
recreativas y de actividad fisica como un medio para el ejercicio de los derechos y el desarrollo humano.

Por lo tanto, el deporte y la recreación se convierten en potenciadores de las capacidades básicas del ser humano, enfocadas en el movimiento y desarrollo de habilidades básicas
motrices al hacer parte de un proceso pedagógico y también es el inicio de la creación de buenos hábitos de vida y aprovechamiento de tiempo libre, mediante el deporte, la
actividad fisica y la recreación.

Descripción del Universo

Niñas, niños, jóvenes, adultos, adultos mayores y personas en condición de discapacidad, representantes de cualquiera de las modalidades deportivas y la población en general
de la localidad espectadora de las diferentes actividades deportivas previstas y generadas en las dinámicas propias del proyecto.

Cuantificación del Universo 14012 Persona(s)

Localización del Univeso Distrital

Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación

Fortalecer los procesos de formación deportiva, actividad física y hábitos y estilos de vida saludable, para propiciar el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la
Localidad de Puente Aranda. En particular los componentes de actividades recreodeportivas y capacitación, pretenden formar niños, niñas y jóvenes de la localidad, como también
mejorar la calidad de vida de los adultos y adultos mayores de los diferentes barrios, en actividades físicas y recreo deportivas, aprovechando el tiempo libre y la apropiación de
los espacios deportivos de la Localidad de Puente Aranda. En ese sentido, los proyectos deportivos a realizarse con la comunidad permitirán la integración social y familiar, ya que
se promueve la actividad física, el sano esparcimiento y la creación de hábitos de vida sana, fortalecimiento del sistema. null

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. CADENA DE VALOR

Unidad de Planeación Zonal (UPZ)

Barrio

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda

Unidad de Planeamiento Local (UPL) Todas las UPL
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Objetivo General

Fortalecer los procesos de formación deportiva, actividad física, hábitos y estilos de vida saludable, para propiciar el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la
localidad de Puente Aranda

Objetivos Específicos

Promover actividades recreo deportivas para el aprovechamiento, goce y disfrute de los equipamientos locales, asi como para el fomento de la actividad fisica y el deporte como
estilo de vida saludable

Metas Plan de Desarollo

Beneficiar, 8000, Persona(s), en actividades recreo-deportivas comunitarias.

Código

3275

4301032 (V0624) - Servicio de organización de eventos deportivos comunitarios 8000

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Beneficiar Vigente1
en actividades recreo-deportivas
comunitarias.

Persona(s)8000

Objetivos Específicos

Organizar un programa de escuelas integrales para las niñas, niños y jovenes de la localidad de puente aranda

Metas Plan de Desarollo

Capacitar, 6000, Persona(s), en los campos deportivos o recreativos

Código

3276

4301007 (V0624) - Servicio de Escuelas Deportivas 6000

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Capacitar Vigente2 en los campos deportivos o recreativos.Persona(s)6000

Objetivos Específicos

Incentivar a las organizaciones recreo deportivas a seguir trabajando por el bienestar de los Puente Arandinos

Metas Plan de Desarollo

Beneficiar, 12, Colectivo(s), u organizaciones recreo deportivas inscritas en el Banco que implementan iniciativas de carácter barrial con apoyos económicos

Código

3274

4301037 (V0624) - Servicio de promoción de la actividad física, la recreación y el deporte 12

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Beneficiar Vigente3
recreo deportivas inscritas en el Banco que
implementan iniciativas de caracter barrial
con apoyos economicos.

Colectivo(s)12

7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2028202720262025

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2024

$ 1.721,98 $ 1.715,27 $ 1.586,27 $ 1.632,4312% Ingresos Corrientes- FDL $ 0,00

$ 1.721,98 $ 1.715,27 $ 1.586,27 $ 1.632,43Totales $ 0,00

8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2025 2026 2027 2028Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2024

$ 834,18 $ 830,93 $ 768,44 $ 790,80

Beneficiar 8000
Persona(s) en
actividades recreo-
deportivas comunitarias.

Actividades
Recreodeportivas

4301032 (V0624) - $ 0,00

$ 834,18 $ 830,93 $ 768,44 $ 790,80

Capacitar  6000
Persona(s) en los
campos deportivos o
recreativos.

Capacitación4301007 (V0624) - $ 0,00

$ 53,63 $ 53,42 $ 49,40 $ 50,84

Beneficiar  12
Colectivo(s) recreo
deportivas inscritas en el
Banco que implementan
iniciativas de caracter
barrial con apoyos
economicos.

Banco de Iniciativas4301037 (V0624) - $ 0,00

$ 1.632,43$ 1.586,27$ 1.721,98 $ 1.715,27Totales $ 0,00
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Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002029

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO

Grupo Etario Número de Personas Descripción

c. 13 - 17 (Adolescencia) 6000 Personas capacitadas en los campos deportivos o recreativos

Grupo Etario Número de Personas Descripción

f. 60 + Adelante (Envejecimiento y vejez) 8000 Personas beneficiadas con actividades recreo-deportivas comunitarias

Total Grupo Etario: 14000

Enfoque de género

10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico

Localidad PUENTE ARANDA

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

Maria Amanda Camacho

maria.camacho@gobiernobogota.gov.co

6013648460

Profesional especializado grado 222-24

19/11/2024

Desarrollo Local

11. GERENCIA DE PROYECTO

12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo 2369-0016-DTSRECREACIONYDEPORTE. Fecha Cargue 20/11/2024

Estudios de respaldo

13. OBSERVACIONES

19/11/2024

14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si

Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión Si

Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

Una Vez revisada la información de la DTS y corroborada en SEGPLAN se determina que el proyecto es viable y cumple con las condiciones para ser registrado

Una Vez revisada la información de la DTS y corroborada en SEGPLAN se determina que el proyecto es viable y cumple con las condiciones para ser registrado

María Amanda Camacho

maria.camacho@gobiernobogota.gov.co6013648460

Profesional especializado 222-24

Desarrollo Local 20/11/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por
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